
 

 

Orden del día que se propone para el desahogo de la Sesión Ordinaria número 16 

de la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, del 

Ayuntamiento de Guanajuato, trienio 2024-2027, la cual tendrá verificativo el 27 de 

abril del año en curso a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Síndicos y 

Regidores, de conformidad con los siguientes puntos: 

 

I. Lista de asistencia y, en su caso, declaración del quórum; 

 

II. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del orden del día; 

 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen con clave y 

número CHPCPyDI/053/2024-2027, mediante el cual, se propone autorizar 

movimientos compensados, ampliación líquida y decremento, para dar 

suficiencia presupuestal a las obras y acciones insertas en el Programa de 

Obra Pública y Acciones Sociales del ejercicio fiscal 2026, en los términos 

propuestos por la Tesorería Municipal en el oficio TMG/0516/2026;  

 

IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen con clave y 

número CHPCPyDI/054/2024-2027, mediante el cual, se propone la 

modificación de las Matrices de Indicadores de Resultados (MIR), de la 



 

Dirección General de Obra Pública, en los términos propuestos por la 

Tesorería Municipal en el oficio TMG/505/2026: 

 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen con clave y 

número CHPCPyDI/055/2024-2027, mediante el cual, se propone autorizar 

ampliación líquida para dar suficiencia a las partidas presupuestales 

insertas en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios, correspondiente al ejercicio fiscal 2026, en los términos 

propuestos por la Tesorería Municipal en el oficio TMG/0507/2026; 

 

VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen con clave y 

número CHPCPyDI/056/2024-2027, mediante el cual, se propone autorizar 

ampliación líquida y movimientos compensados, solicitados por diversos 

centros gestores, para dar continuidad y cumplimiento a las metas 

establecidas en la Matriz de Indicadores de Resultados 2026, en los 

términos propuestos por la Tesorería Municipal en el oficio TMG-518/2026; 

 

VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen con clave y 

número CHPCPyDI/057/2024-2027, mediante el cual, se propone autorizar 

ampliación líquida y movimientos compensados, para la reclasificación de 

fuentes de financiamiento, en los términos propuestos por la Tesorería 

Municipal en el oficio TMG-519/2026; 



 

 

VIII. Asuntos generales; y, 

 

IX. Clausura de la Sesión. 

 

 

Atentamente,  

 

 

Regidora Myriam de Jesús Balderas Figueroa,  

Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio,  

Cuenta Pública y Desarrollo Institucional. 


